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para la toma de posesión en los correspondientes destinos.
La adjudicación se efectuará de acuerdo con las peticiones
de los interesados, según el orden de puntuación obtenido
en el proceso selectivo.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

9. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de esta Convocatoria, de sus Bases y de las actuaciones
de la Comisión de Selección, podrán ser impugnados por los
interesados en los casos y en la forma establecidos por la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
la Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 9 de julio de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO 1

TRIBUNAL DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO, OPCION: LETRADOS
DE ADMINISTRACION SANITARIA (A.2020)

Presidente: Don Rafael Cáliz Cáliz.
Presidenta suplente: Doña Mercedes Rodríguez Navarro.

Vocales titulares:

Don Alfonso Martínez Escribano.
Don José Ignacio López Conzález.
Doña María José Santiago Fernández.
Doña Lourdes Ruiz Cabello Jiménez.

Vocales suplentes:

Don Victoriano Valpuesta Bermúdez.
Don Javier Alés Siolí.
Doña Beatriz Idígoras Molina.
Don Antonio Alfonso García García.

Ver Anexo II Solicitud en páginas 24.863 y 24.864
del BOJA núm. 228, de 26.11.2003

RESOLUCION de 12 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se pro-
cede a la corrección de errores de la de 8 de junio
de 2004, por la que se crea en el Ayuntamiento de
Sanlúcar la Mayor (Sevilla) un puesto de trabajo de
Secretaría y se clasifica como Secretaría de segunda
clase.

Habiéndose detectado error material en la Resolución de
8 de junio de 2004, de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se crea en el Ayuntamiento de Sanlúcar
la Mayor (Sevilla), un puesto de trabajo de Secretaría y se
clasifica como Secretaría de clase segunda, así como la con-
currencia de los supuestos de hecho contemplados en el ar-
tículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se procede a la modifica-
ción de la citada Resolución de 8 de junio de 2004, en los
siguientes términos:

Donde dice:
Primero: Crear en el Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor

(Sevilla), un puesto de trabajo de Secretaría y clasificarlo como

Secretaría de clase segunda para su desempeño por funcio-
nario de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, perteneciente a la subescala de Secretaría, categoría
de entrada.

Debe decir:
Primero: Crear en el Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor

(Sevilla), un puesto de trabajo de Vicesecretaría y clasificarlo
como Secretaría de clase segunda para su desempeño por
funcionario de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, perteneciente a la subescala de Secretaría, cate-
goría de entrada.

Sevilla, 12 de julio de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 12 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se crea
en el Ayuntamiento de El Puerto de Santa María (Cádiz)
un puesto de trabajo de Viceintervención y se clasifica
como Intervención de clase segunda.

Vista la solicitud formulada por el Ayuntamiento de El
Puerto de Santa María (Cádiz), mediante Acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de fecha 8 de julio de 2004, relativa a
la creación de un puesto de trabajo de Viceintervención, reser-
vado a funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, perteneciente a la subescala de Inter-
vención-Tesorería, categoría de entrada.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto en
los artículos 2.g) y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29
de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de
27 de junio, en el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en el
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen jurídico de
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Crear en el Ayuntamiento de El Puerto de Santa
María (Cádiz), un puesto de trabajo de Viceintervención y cla-
sificarlo como Intervención de clase segunda para su desem-
peño por funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, perteneciente a la subescala de Inter-
vención-Tesorería, categoría de entrada.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de julio de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 9 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación Provincial
de Cultura, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de
la Ley 6/1985 de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, de conformidad
con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en uso de la com-
petencia atribuida a esta Delegación Provincial por la Orden
de 16 de enero de 2002, por la que se delegan competencias
en materia de concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo adscritos a personal funcionario de la Consejería.

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el
Anexo I-A, puestos de estructura, de la presente Resolución,
con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en esta Delegación Provincial, que se relacionan en
el Anexo I-A, y con los requisitos que para cada puesto se
especifican de conformidad con lo establecido en la Relación
de Puestos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT, a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Para participar por primera vez en procedimientos de
concurso, los funcionarios deberán contar con dos años de
servicio activo en la Junta de Andalucía.

b) Los funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo, sólo podrán concursar en el ámbito de su Consejería
y Organismos Autónomos de ella dependientes con la excep-
ción prevista en la letra i) del presente apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna o por integración y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la resolución por
la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
nuevo puesto.

c) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acredite.

d) Funcionarios o personal estatutario de los sectores
docente y sanitario de la Junta de Andalucía.

Este personal únicamente podrá participar para la pro-
visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración

Educativa» (AX) o «Administración Sanitaria» (AS) respecti-
vamente. En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía, lo será con carácter
definitivo de ocupación.

e) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular, o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

f) Funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra i) del presente apartado.

g) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

h) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

i) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Conseje-
ría/OOAA. De no obtener los mismos ningún puesto de trabajo
y si resulta cubierto el puesto de trabajo que ocupan pro-
visionalmente, se les adscribirá por la Viceconsejería a un pues-
to de trabajo correspondiente a su grupo de pertenencia y
para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios, salvo aquellos que simultáneamente
sean funcionarios de cuerpos y especialidades de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, únicamente
podrán participar en la provisión de puestos de trabajo para
los cuales la RPT contemple como tipo de Administración el
de «Administración del Estado» (AE). En todo caso habrán
de reunir el resto de requisitos mínimos exigidos en dicha
RPT y recogidos en la convocatoria.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.

Estos funcionarios, salvo aquellos que simultáneamente
sean funcionarios de cuerpos y especialidades de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, únicamente
podrán participar en la provisión de puestos de trabajo para
los cuales la RPT contemple como tipo de Administración el
de Administración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT y recogidos
en la convocatoria.


